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17121 ORl)ENde lSde junio de 1993 por la que se dispone la
pablicación,paor-a ~Cf)ft(lCimtemo11 cumplímtemo,
del fallo de la sentenc:ia dictada, en grado de apelació7l,
por la Sala de loC~Adm.itristmtivodel :l"r.bunal
Supnmw en el recuT$O deape1.aeión número 6.955/1990,
pro1r.ovido por don Gregoric Ricardo García Carri6n.

La .Sa4l. de k> Colltencioso-A.dministrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, en~ deape1ación, con fecha 8 de febrero de 19S3,
en el recurso deape1ación número 6.955/1990, en el que son partes, de
u~colD.().ape,4mte,don Gregorio Ricardo Garcia Camón, y de otra, como
apelada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el La:rado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de la Jurisdie<:ión del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en "'echa 17
de enero de 1990, sobre denegación de integración en el Cuerpo General
Administrativo del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

. .Fallamos: Que declaramos inadmisible el recurso de apelación inter
puesto por don Gregorio Ricardo Gaceía Camón contra la sentencia de
la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, dictada el 17 de enen de 1990, en el
recurso 1.128/1987. Sin costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Adrninist:rzciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1]8. de la Constitución;
]7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Pcder Judicial, y demás
preceptos concordántes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencier
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de clicho fallo en el ·Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. fi.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Ord~n de 25 de mayo de 1987, .Boletín Oficial del Esta·
do. del 30), el Sabsecretario, Juan Ignacio'; Moltó Gaceía.

GIMS. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17122 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicaciQn, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tf1'J'lcios(}-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recuTSO contencioso-ad
min{strativo 2.627/1990, pr<mWVido por doña !,faría Ara
celi Corredor López.

La Sala de lo ContencioserAdrninistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comun',dad Valenciana ha dictado sentencia, con fe--..ha 23 de
abril de 1993, en el recurso contencioso-adrninistrativo número 2.627/1990,
en el que son partes, de una, como demandante, doña María Araceli Corre
dor López, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se Vromovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de octubre de 1990, que deses
timaba. el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionaríos Civiles del Estado de fecha 2 de abril de
1990, :lObre solicitud de reconocimiento de accidente de servicio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por doña María Araceli Corredor López contra Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de fecha 22 de octubre de 1990,
desestimando el recurso de alzada deducido contra acuerdo de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 2 de abril de 1990,
que denegó la solicitud de reconocimiento de accidente de senicio ocurrido
durante lajornada escolar.

No ha lugar a condenar en costas a ninguna de las partes.>

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Púbhcas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitudón; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podel Judicial, y demás
pr,-'CeDtosconcoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencier
so-Administrativa, ha dispo.1esto la publicación de dicho fallo en el .Boletín

OficiPJ. del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmínos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. fi.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado> del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la MutualIdad General
de Funcionari<>s Civiles del Estado.

17123 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general c01WCÍmienW y cvmplimiento,
del ftilk> de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioserAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia erL el recurso contencioso-administrati
vo 71/1992, pr01'Twvido por doña Mar«l del Carmen Lage
Fernández.

La Sala de lo ContenciOS(}-Adminisaativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galida ha dictado sentencia, con fecha 31 de marzo de 1993,
en el recurso contencioscradrninistrativo número 71/1992, en el que son
partes, de una, como demandante, doña María del Carmen Lage cernández,
:r de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada:r defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administradones PúNicas de fecha 21 de nm.iembre de 1991, sobre
pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contif'ne el siguiente
pronunciamiento:

.Fcllamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María del Carmen L:;¡ge Fer
nández contra la 1'e501udón, ell forma de informe, de la Mutualidad G€neral
de Funcionarios Civiles del Estado, del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, de 21 de noviembre de 1991, desestimatoria de reclamaciór
de abono a la recurrente de diversas cantidades en concepto de pensión
de viudedad, a cargo de la extinguida Mutualidad de Funcionarios de la
Organización Sindical (AlSS), y declaramos la nulidad de tal resolución
en cuanto deniega el abono de las diferencias de pensión devengadas con
anteriOlidad al 1 de julio de 1985, ;:' no satisfechas, cuya determinación
se hará en ejecución de sentencia, conílrmando en lo demás la resolución
impugnada, y condenamos a la expresada Mutualidad al pago a la recurren
te de las ex,resadas diferencias; sin hacer imposición de costas.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, dE
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Púder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción C-ontender
S(}-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado> para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

10 que digo a VV. II.
Madrid, 15 de junio de 1993.-·El Ministro para las Adn~¡nistraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 G" septiembre de 1992••Boletín Oficial del
Estado> del 22), el Subsecretario, Jua.'1 Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Suhsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

17124 ORDEdV de 15 ds junio de 1993 por la que se di..<'pcme Ú1

publk.aci6n, para general ronociminlto y cumplimient,.J,
del fallo de la sentencia dict4Ida por Ú1 SaL.¡ de lo Cern·
tencioserAdministratit'O de la Audiencia ¡Vacionai en el
Te<IlTSO con.tencWso-administrativo 613,1991, promol'Íd?

por don Hipólito ChUln.eco zamorano.

La Sala de lo C-onrenciOS(}-Administrativc de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 1 de diciembre de 1992, en el rec:lrs<J
contencioS(}-adnúnistrativo número 618/1991, en el que son partes. de una.
corno demandante, don ffipólito Chu..ieco zamú!"lUW, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.
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El citado reeursosepromovió.<:oD.~ Resolución del Ministerio para
las AdlIlinisU'BcionesPúblic;lS de fecha 2 de junio de 1983, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra Resoluciones de la Inspección
Genera1 de Servíci{)s de laAdministración Pública de diversas fechas, sobre
compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Inadmitimos el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por la representación de don Hipólito Chu"ieco Zamorano contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 2 de
junio de 1986, desctito en el primer fundamento de derecho, en "irtud
lÍe ~ existencia de cosa juzgada dimanante de ~ sentencia de esta Sala,
SeceiónQuinta, recurso número 315.747, de 4dejunio de 1988, que decidió
la conformidad al ordenamiento jIuidico de la resolución impugnada.

Todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes y sin que contra esta sentencia quepa recurso de casación.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad cenloestal>lecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrati,,'a, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado« para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de jurjo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. deI22), e.I Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
dé Servicios de la Administración Pública.

17125 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia l'iacionai, en el
recurso contencioso-administrativo 57.472, prorrun"Ído por
don Ca.miIc Alacid MuiWz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 9 de febrero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 57.472 en el que son partes, de una, como
demandante, don Camilo Alacid Muñoz, y de otra, como demandada, la
Administración <kneral del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1988, que deses
tL'llaba el recurso de, reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
22 de abril de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la e?'J>re¡;ada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: De&<>stimamos el presente recurso cOtlr!"!!cioso-administra·
tivo interpuesto por la representación procesal de don Camilo l~Jacid

Muñoz, contra las resoluciones de! Ministerio para las Administraciones
Públicas de 22 de abril y 20 de octubre de 1988, descrit.3s en el primer
mncamento de derecho, yen su razón, la conílI'Illamos, por ser conformes
al ordenamient.o jurídico en los extremos examinados. Todo ello sin hacer
expresa imposición de costas en esta sentencia contra la que no cabe
recurso de casación.,

En su virtud, este Ministerio para las AdministrdCiones Públicas. de
coniormidad con lo estal>lecido en los artículos 118 de la Constitudón; 17.2
de la Ley Orgánica 6/J985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y áemás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdi('('ión Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.-

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P D. (Orden de 11 de septíembre de 1992 .Boletí.'1 Oficial del
Estado. del 22), e! Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gacela.

Umos. Sres. Subsecretaría y Director general de la lnspecClOO Genprni
de Servicios de la Administzación Pública.

17126 ORDEl{ de 15 de junio de 1993 por la que se dispone l.a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la senrencio. dictada por la Sala de /..':1 Con·
tencioso-Administrativo de la Aud:ienda Xacion.aí., en el
recurso contencioso-administrativo 320.327, promz)'l.'wo
por doii.a María. Angeles 11{arco ROWRO.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia ~acíona!,

ha dictado sentencia, con fecha 13 de abril de 1993, en el recurso con
tencioso-ac!ministrativo número 320,327 en el que son par+...es, de una. como
demandante, doña Maria Angeles Marco Romeo, y de otra, como deman·
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió .:ontra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la T1eso!ucién de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 10 de julio de 1989,
sobre integración en el Cuerpo General Administrativo.

La parte d:spositiva de la expresada sentencia contiene el siguíente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimamos en su integridad, el recurso contenc' -·s.:.-ad mi·
nistratívo interpuesto por doña Maria Angeles Marco Romeo, contra la
Resolución del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Públicas, por delegación del Ministro, de fecha 12 de febrero de i990,
desestimatoria del recurso de reposición contra la del mismo Ministerio
de 10 de julio de 1989, denegatoria de la petición de integración de la
actora en Cuerpo o Escala Superior, por ser tales resoluciones adec:ladas
al ordenamiento juridico; sin e>.:presa condena en las costas causadas en
este proceso.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .'udicial. y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicrión Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falio en el ,Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mellcionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Adminístraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septíeml>re de 1992 .Boletín Oficia! del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molta Garóa.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17127 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone ht
publicaM6n para genera: conocimiento 11 cump{fmiento.
del fallo de la. sentencie. dicta,!a por la Sala de lo Con
tencioso-Administra:tivo del T'ribunal Sup;>rior de Just icia
de Jfadrid, en el recurso contet(ciosú-adrránfstn.1-ti~'o

1.128/1987, promovido por don Gregario Ricardo Garcia
Carr'ión.

La Sala de lo Conten.::ioso-Administrativo del Tribunal Superior de jus·
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 17 de en{Ow de 1990,
en el recurso contencio!'O-adroinistrativo número 1.1::S WR7. (OH ",1 que
sen partes. de una, C0mo deITlAndante, don Gregorio Ricardo Garcia
Camón, y de otra, como dema..l1dada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del lIIínistt'rio para
las Administraciones P-.:iblicas de fecha 15 de diciembre de 19%. que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública di' fecha ::9 de octubre
de 1986, sobre integración en el Cuer:po General Administratín) de la
Administración Civil dd Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contH'ne el ",¡gmente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpu<'s(,. p<.¡r 'i0n Gr<'¡:ürio
Ricardo García Camón contra la Resolución de la Virt>,c'>l" General de
Servicios del Ministerio para las AdministraeioIWS Públie:¡<¡ ,le" df' ff'hrem
de 1987, por la que se desestimó el recU!S{) de rel"'SK",¡¡ ,mer¡::"wslO
contra la Resolución de 29 de octubrc' de lP86 "'+1'" ,meg,;lC¡Ón dd
recurrente en el CUt ..po General Adrrünistrativo d,' la AdmInIstración eh,1
del Estaao, debemos declarar y declararnos la, mer:ci.·",,1a.s '{"sc):'UC!.ó,-lW,

ajustadas a Derecho, confln'Cando las mbmas: sin cost.a." .


